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REFORZARÁN RELACIÓN COMERCIAL

Empresarios de 
Asia, con interés 
en Jalisco
Contemplan crecer las exportaciones y 
realizar intercambios con firmas del estado 
mexicano para materias primas

Patricia Romo 
EL ECONOMISTA

Guadalajara, Jal. EN BUSCA de 
socios comerciales que distri-
buyan sus productos en la re-
gión Occidente y para mostrar 
las oportunidades de negocio 
que existen en el mercado asiáti-
co, funcionarios y empresarios de 
Indonesia y Filipinas se entrevis-
taron con sus pares mexicanos en 
el marco de la Expo ANTAD & Ali-
mentaria 2019 que inició el pasado 
martes en esta ciudad.

“En este momento la relación 
comercial es un poco baja res-
pecto al potencial que puede lle-
gar a tener. El comercio total el 
año pasado fue de 1,000 millones 
de dólares. De esto, 70% es en fa-
vor de Filipinas, ya que aprovecha 
mucho la integración de la cade-
na comercial del ahora llamado 
T-MEC (Tratado Comercial entre 
México, Estados Unidos y Cana-
dá), y México exporta muy poco, 
principalmente alimentos y bebi-
das, sobre todo, tequila y aguaca-
te”, dijo a El Economista Andrés 
Medina, jefe de la Oficina de la 
Embajada de Filipinas en México.

Luego de participar en un ejer-
cicio de networking al que asistie-
ron 10 empresas de alimentos y 
bebidas de origen filipino, Medi-
na destacó que “existe mucho po-
tencial, nuestra oficina está justo 
para aumentar toda esta relación 
comercial y para ello es este tipo 
de encuentros, tanto para traer 
empresas filipinas como para lle-
var inversiones mexicanas”.

Enfatizó que entre las indus-
trias jaliscienses que tienen posi-
bilidad de exportar su producción 
al país asiático se encuentran las 
del sector agroindustrial, princi-
palmente productores de berries 
y suero de la leche.

“Nosotros estimamos que en 
tres años se podría duplicar es-
ta cifra. Es la primera vez que vie-
ne una delegación filipina a Mé-
xico y esperamos que el gobierno 
de México también lleve empre-
sas mexicanas a Filipinas (…) No 
es tan difícil exportar a países 
asiáticos y pueden hacerlo des-
de pymes (pequeñas y medianas 

empresas) hasta grandes empre-
sas”, indicó.

“Estamos aquí para buscar so-
cios y negocios en México; por 
primera vez tenemos un pabellón 
nacional de Filipinas en Expo AN-
TAD (…) Queremos crecer nues-
tras exportaciones y podríamos 
hacer intercambios con empresas 
jaliscienses para materias primas 
y en otros temas”, expresó por su 
parte Vichael Angelo D. Roaring, 
consejero comercial de Filipinas 
en Latinoamérica.

INTERÉS

Por separado, empresarios y fun-
cionarios de Indonesia se reu-
nieron con sus pares jaliscienses 
en busca de concretar negocios, 
principalmente en el sector de ali-
mentos y bebidas.

“Buscamos acercar ambas 
economías, sobre todo, dar a co-
nocer las oportunidades que hay 
para ambos países. En este mo-
mento México tiene relaciones 
económicas principalmente con 
Estados Unidos y países que es-
tán en el área geográfica. Si en es-
te momento las relaciones con 
Estados Unidos están un poco di-
fíciles, es la oportunidad que te-
nemos nosotros para darnos a 
conocer y acercar ambas econo-
mías”, refirió Guntur Prima, di-
rector de la Oficina de Promoción 
Comercial Indonesia-México.
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 Estamos aquí para 
buscar socios y negocios 
en México; por primera 
vez tenemos un pabellón 
nacional de Filipinas en 
Expo ANTAD (…) Que-
remos crecer nuestras 
exportaciones y podría-
mos hacer intercambios 
con empresas jaliscien-
ses para materias pri-
mas y en otros temas”. 

Vichael Angelo D. 
Roaring,

consejero comercial de 
Filipinas en Latinoamérica.

FORTALECIMIENTO DE RECAUDACIÓN LOCAL

Impuestos ecológicos 
son favorables para 
los estados: Fitch

Redacción
EL ECONOMISTA

DERIVADO DE la resolución favo-
rable de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación (SCJN), los estados 
mexicanos podrán ampliar su base 
tributaria y contar con una fortaleza 
recaudatoria local mayor, mediante 
el establecimiento de impuestos en 
materia ecológica, indicó Fitch Ra-
tings en un comunicado enviado a 
la Bolsa Mexicana de Valores. 

El 11 de febrero del 2019, la SCJN 
resolvió a favor del estado de Zaca-
tecas la controversia constitucional 
promovida por el Ejecutivo federal 
anterior, que demandaba la invali-
dez de diversas disposiciones de la 
Ley de Hacienda y de Ingresos del 
Estado del 2017. 

Por lo anterior, Zacatecas y el 
resto de las entidades federativas 
podrán establecer impuestos ecoló-
gicos, con el fin de mitigar y resarcir 
el daño causado al medio ambien-
te por los efectos externos negativos 
de actividades diversas. 

“Los estados cuentan con una 
fortaleza recaudatoria limitada y 
dependen en mayor medida de 
transferencias de la Federación, por 
lo que la resolución de la corte es 
positiva en materia de ampliación 
de las potestades tributarias a nivel 
local”, consideró Fitch. 

En el 2018, la mediana de ingre-
sos propios respecto a los totales del 
Grupo de Estados Calificados por 

Fitch (GEF) fue de 10.1%, susten-
tado en su mayoría por el Impues-
to Sobre Nómina y los derechos ve-
hiculares, por lo que 89.9% restante 
corresponde a transferencias fede-
rales destinadas por los estados pa-
ra cubrir parte de su gasto operacio-
nal, inversión pública y servicio de 
la deuda.  

No obstante, la agencia sostu-
vo que la administración del cobro 
de los impuestos ecológicos será un 
reto para las entidades, debido a los 
costos mayores de fiscalización que 
conlleva la operación de este tipo de 
impuestos. 

PRIORIDADES 

En la Ley de Ingresos del esta-
do de Zacatecas del 2017 se consi-
deró la recaudación de cuatro im-
puestos ecológicos: remediación 
ambiental en la extracción de ma-
teriales, emisión de gases a la at-
mósfera, emisión de contaminan-
tes al suelo, subsuelo y agua y, por 
último, depósito o almacenamien-
to de residuos.  

Con estos impuestos se busca 
penalizar económicamente a quie-

nes dañen el medio ambiente, ha-
gan uso indebido de recursos natu-
rales o alteren los ecosistemas. Los 
impuestos ecológicos se destinarán 
prioritariamente a las áreas de afec-
tación ambiental mayor y de rezago 
económico.  

Asimismo, el fortalecimiento de 
la recaudación local permitirá mi-
tigar parcialmente la presión que 
ejerce el gasto educativo sobre la 
flexibilidad financiera de Zacatecas. 
Por otro lado, se consideró la reduc-
ción del impuesto a las empresas en 
caso de una disminución de conta-
minantes entre un año y otro. 

En la Ley de Ingresos del 2019 
del estado, se considera una recau-
dación de 1,230 millones de pesos 
del conjunto de los cuatro impues-
tos ecológicos. 

En cuanto a otras entidades, en 
la Ley de Ingresos 2019 del esta-
do de Michoacán se adicionan im-
puestos ecológicos diversos, con el 
fin de gravar a los agentes conta-
minantes e incentivar una reduc-
ción en los niveles de contamina-
ción. Dentro de esta ley, Michoacán 
considera impuestos en materia de 
remediación ambiental en la ex-
tracción de materiales, por la emi-
sión de gases a la atmósfera, por la 
emisión de contaminantes al suelo, 
subsuelo y agua y por depósito o al-
macenamiento de residuos.  

Sin embargo, no se establece un 
monto estimado derivado del cobro 
de estos impuestos. 

El 14 de febrero del 2019, en el 
Periódico Oficial de Michoacán, se 
estableció un decreto median-
te el que se concede un subsidio de 
100% en la materia. 
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Se mitigará parcialmen-
te la presión que ejerce el 
gasto educativo sobre la 
flexibilidad de Zacatecas 
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Uno de los objetivos es resarcir el daño 
causado al medio ambiente por los efectos 
externos negativos de diversas actividades

1,230
millones
de pesos considera la Ley de 
Ingresos del 2019 de Zacate-
cas por el conjunto de cuatro 
impuestos.


